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8. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas por los organismos que 
las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por él.

9. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la 
autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales vigentes.

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Sevilla a 4 de febrero de 2019.—El Delegado Territorial, Juan Borrego Romero.
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Delegación Territorial en Sevilla

Instalación eléctrica

Anuncio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla de la Junta de Andalucía, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa realizada por la mercantil Solarpack Ingeniería, SLU, consistente 

Expte.:  278.817.
R.E.G.: 4.095.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como 

régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención 
y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos 

30,98 MWp, y ubicada en el término municipal de Lora del Río (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Domicilio:  C/ Astronomía,1. Torre 1, planta 9.º, módulo 5, Sevilla (Sevilla).

Término municipal afectado:  Lora del Río (Sevilla).

Emplazamiento del HSF: Polígono 6, parcelas 25, 22 y 37.

Finalidad de la Instalación:   Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos).

Características principales:

PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO.

61215, IEC 61730, CE) en condiciones STC normalizadas, agrupados en cadenas de 30 unidades montadas en vertical, 
sobre estructuras de seguimiento del este al oeste.

módulos al suelo de aprox. 0,6 metros, obteniéndose una altura máxima de aprox. 2,25 m.

-
tando Pedroso solar, SLU, evacuando de manera conjunta a la instalación de generación de energía eléctrica denominada 
HSF Pedroso Solar).

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación Territorial, sita en 

jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el 
procedimiento de autorización administrativa, en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental de la actuación, así como sobre 

mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la transparencia de la Junta de Andalucía 
a través de la url:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/participacion/todosdocumentos..html

En Sevilla a 8 de febrero de 2019.—El Delegado Territorial, Juan Borrego Romero.
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